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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 

 

 

 

Vigésimo novena reunión del Comité de Fauna 
Ginebra (Suiza), 18-22 de julio de 2017 

Cuestiones de interpretación y aplicación 

Control del comercio y marcado 

AVANCES EN LA ELABORACIÓN DE GUÍA DE IDENTIFICACIÓN  
PARA LAS ESPECIES DEL GÉNERO ABRONIA (LAGARTIJAS ARBORÍCOLAS) 

1. El presente documento ha sido presentado por la Autoridad Científica de México.1 

Antecedentes 

2. La 17ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP17; Johannesburgo, 2016) consideró dos propuestas 
relacionadas con la inclusión de especies del género Abronia (dragoncitos, o lagartijas arborícolas) en los 
Apéndices de la CITES, como sigue:  

Número de 
propuesta y 
proponente 

Propuesta 

CoP17 Prop. 25 

Guatemala 

Incluir las especies Abronia anzuetoi Campbell y Frost, 1993; Abronia campbelli Brodie 
y Savage, 1993; Abronia fimbriata Cope, 1884; Abronia frosti Campbell, Sasa, Acevedo 
y Mendelson, 1998; Abronia meledona Campbell y Brodie, 1999, al Apéndice I y las 
especies Abronia aurita Cope, 1869; Abronia gaiophantasma Campbell y Frost, 1993; 
Abronia montecristoi Hidalgo, 1983; Abronia salvadorensis Hidalgo, 1983, y Abronia 
vasconcelosii Bocourt, 1871 al Apéndice II 

Anotación: 

a) Cupo de exportación 0(cero) para especímenes silvestres 

b) Cupo de exportación 0 (cero) para especímenes reproducidos en otros países que 

no sean los países de origen de las especies* 

* Guatemala enmendó la propuesta al presentarla a consideración del Comité I de la 
CoP17, de modo que se eliminara ésta segunda anotación. 

CoP17 Prop. 26 

México y la 
Unión Europea 

Incluir el género Abronia (29 especies) en el Apéndice II 

 

                                                      
1  Las denominaciones geográficas empleadas en este documento no implican juicio alguno por parte de la Secretaría CITES (o del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente) sobre la condición jurídica de ninguno de los países, zonas o territorios 
citados, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. La responsabilidad sobre el contenido del documento incumbe 
exclusivamente a su autor. 

https://cites.org/sites/default/files/esp/cop/17/prop/S-CoP17-Prop-25.pdf
https://cites.org/sites/default/files/esp/cop/17/prop/S-CoP17-Prop-26.pdf
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3. Tras considerar ambas propuestas (CoP17 Prop. 25 y 26), la CoP17 adoptó por consenso los siguientes 
listados de Abronia en los Apéndices (con entrada en vigor el 2 de enero de 2017):  

Apéndice Especie* 

* Cupo de exportación nulo para especímenes silvestres 

I 

Abronia anzuetoi 
A. campbelli 
A. frosti 
A. fimbriata 
A. meledona 

II 

A. aurita* 
A. bogerti 
A. chiszari 
A. cuetzpali 
A. deppii 
A. fuscolabialis 
A. gaiophantasma* 
A. matudai  
A. gramínea 
A. leurolepis 
A. lythrochila 
A. martincampoi 
A. mitchelli 
A. mixteca 
A. montecristoi* 
A. oaxacae  
A. ochotorenai 
A. ornelasi 
A. ramirezi 
A. reidi 
A. salvadorensis* 
A. smithi 
A. taeniata 
A. vasconcelosii* 

 

Avances en el desarrollo de la Guía de Identificación de las especies del género Abronia 

4. En el 2016, la Autoridad Científica de México (CONABIO) concluyó el contrato con el Biól. Oscar Sánchez 
Herrera, para desarrollar una Guía de Identificación para las especies del género Abronia. La Guía de 
identificación (Anexo) se basa en trabajos previos de diversos autores utilizando características 
morfológicas útiles para distinguir entre las 29 especies del genero Abronia (Campbell and Frost, 1993; 
Chippindale et al., 1998). El borrador de la Guía fue consultado con expertos nacionales, así como de 
Estados Unidos y Guatemala. 

5. Con la finalidad de contribuir a la implementación de la Decisión 17.160 sobre “Materiales de identificación”, 
México pondrá a disposición de las Partes de la CITES la versión final de esta guía en la página de la 
Autoridad Científica de la CITES de México (CONABIO): 

 http://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/guias 

Recomendación al Comité de Fauna 

6. Se invita a los miembros del Comité de Fauna a:  

 a) Tomar nota del progreso de México en el desarrollo de la Guía de Identificación sobre especies del 
género Abronia (Anexo); e,  

 b) Invitar a las Partes y otros actores relevantes a revisar la Guía anexa y compartir a la Autoridad 
Científica de México (CONABIO) su retroalimentación, haciéndola llegar a más tardar el 31 de agosto 
de 2017 a la dirección ac-cites@conabio.gob.mx  

http://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/guias
mailto:ac-cites@conabio.gob.mx
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¿Cómo usar esta Guía?

La guía permite identificar ejemplares adultos, completos de las 29 especies descritas al momento (Uetz y Hallermann, reptile-database.
org; 2016).
Se recomienda el uso de una cámara (celular u otra) de al menos 3 megapixeles y/o una lupa de triple superposción.
Es necesario tomar 4 fotos del ejemplar para poder ubicar las escamas que se ilustran en las 4 imágenes de abajo.
1. Para una identificación general: Poner atención en las escamas marcadas con azul y el Esquema 

Clave para ubicar el color del Grupo de Abronia al que pertenece el ejemplar.
2. Para una identificación a nivel de especie: Identificar el Grupo de dragoncitos al que pertenece 

el ejemplar. Ubicar en el ejemplar las escamas marcadas con rosa y revisar las descripciones para 
identificar la especie, poniendo especial atención a las características resaltadas en negritas.

3. En caso de existir alguna duda contacte con expertos (goo.gl/RW11tl).

Menos de 38 Hileras transversales de escamas 
dorsales
Escama temporal primaria inferior ligeramente 
agrandada; permite a otras el contacto con las 
postoculares

Con 38 o más Hileras transversales de 
escamas dorsales
Escama temporal primaria inferior muy 
agrandada; sólo ella está en contacto 
con las postoculares

Escamas supraauriculares 
no alargadas ni espinosas

ESQUEMA CLAVE DEL GENERO ABRONIA

Escamas supraauriculares 
alargadas y espinosas

Escamas supranasales 
expandidas y en 
contacto entre sí

Escamas supranasales 
sin contacto entre sí

Ligeramente mas 
clara

Similar Mucho mas clara

Color del área alrededor del ojo con respecto al resto de la 
cabeza

Escamas ventrales 
adyacentes al pliegue 
lateral de tamaño similar 
al resto de las ventrales

Escamas ventrales 
adyacentes al pliegue 
lateral claramente mas 
grandes que el resto de 
las ventrales

A. graminea
A. taeniata

A. fuscolabialis

A. ornelasi
A. reidi

A. frosti
A. montecristoi

A. salvadorensis

A. bogerti
A. chiszari
A. ramirezi

A. cuetzpali
A. deppiipp

A. martindelcampoi
A. mixteca
A. oaxacae

A. fimbriata
A. gaiophantasma

A. leurolepis
A. lythrochila

A. aurita
A. matudai

A. ochotorenai
A. smithi

A. anzuetoi
A. campbelli
A. meledona

A. vasconcelosii

A. mitchelli

Escamas dorsolaterales 
paralelas al pliegue lateral

Escamas dorsolaterales en diagonal 
respecto al pliegue lateral

Occipitales impares
(1 o 3)

Dos occipitales

Internasales:
     anteriores
     posteriores
        

         Frontal

         Prefrontales

Interparietal      
 (tiene un 
“orificio” 
llamado ocelo)

Occipitales

Parietal

Frontonasal

    Temporales 
Abajo hacia arriba: inferior, 
media y superior

De adelante a atrás: 
primaria, secundaria y 
terciaria

Nucales

Región del pliegue lateral: En esta región hay 
escamas pequeñas que dividen el dorso del 
vientre y dan la apariencia de un pliegue

Hileras transversales de escamas dorsales: Su conteo 
considera como primer hilera las escamas nucales y 
termina en  la última hilera de las patas posteriores.

Hileras longitudinales de escamas

Hileras transversales de escamas

• Color general verdoso o verde parduzco, con bandas 
transversales dorsales oscuras. Cola con bandas 
transversales incompletas en la superficie ventral.

• Color blanquecino cremoso o amarillento, con 6 a 
8 manchas transversales oscuras. Cola con bandas 
transversales incompletas en la superficie ventral.

• Color verde uniforme o azuloso. Cola sin bandas 
transversales en la superficie ventral.

• Color gris claro o amarillento con manchas oscuras.
• 14 a 16 Hileras longitudinales de escamas ventrales.

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES), tiene como 
propósito regular el comercio internacional de especies de 
plantas y animales enlistadas en sus Apéndices, y asegurar que 
éste sea sustentable.

El Apéndice I (5 especies del género Abronia) incluye especies 
en peligro de extinción. En términos generales, el intercambio 
con fines comerciales está restringido.

El Apéndice II (24 especies del género Abronia) incluye especies 
que no necesariamente están en peligro de extinción pero 
podrían estarlo si su comercio internacional no se regula. 
También incluye algunas especies que no están amenazadas 
por el comercio internacional, pero pueden ser confundidas con 
aquellas que sí lo están y por ello su comercio también debe de 
ser regulado. En términos generales el intercambio internacional 
con fines comerciales es permitido.

Categorías de la Lista Roja de la Unión para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN).

      Apéndices de la 

     I             II

Categorías de riesgo en México 
NOM-059-SEMARNAT-2010

   En Peligro                    

Distribución de las especies
México    Guatemala    Honduras    El Salvador

MX          GT        HN           SV

Forma de citar: Sánchez-Herrera, O., Solano-Zavaleta, I., 
Rivera-Téllez, E. 2017. Guía de Identificación de los Dragoncitos 
(lagartijas arborícolas, Abronia. spp) regulados por la CITES. 
CONABIO. México

En México, contactar:
• Implementación de la ley: PROFEPA (01-800-77-

033-72).
• Trámite de permisos de aprovechamiento y 

exportación: Dirección General de Vida Silvestre, 
SEMARNAT (55-5624-3309).

• Asesoría científica y técnica: Autoridad Científica 
de la CITES, CONABIO (55-5604-4937).

• Color pardo con patrón de manchas poco definidas.
• 12 Hileras longitudinales de escamas ventrales.

• Color pardo con manchas transversales oscuras 
visibles en los costados. Ocasionalmente un delgado 
antifaz oscuro del ojo hacia la región auricular.

• 14 Hileras longitudinales de escamas ventrales (12 
ocasionalmente).

Abronia fuscolabialis- MX

Abronia taeniata - MX

Abronia graminea - MX Abronia frosti- GT Guía de identificación de los 
Dragoncitos 

(lagartijas arborícolas, Abronia spp.) 

regulados por la CITES.

Atención
Lista de características de los 

Dragoncitos

Si el ejemplar no presenta estas 
características, no se trata de un Dragoncito

Cola prénsil

De 4 a 8 Hileras de escamas en el dorso del 
cuello.

3 a 4 escamas entre el ojo y el final de la cabeza

Un pliegue en el costado entre las patas traseras 
y delanteras.

Ausencia de pliegue en el cuello.

Abronia montecristoi- HN, SV

Abronia salvadorensis- HN

• 2 escamas temporales inferiores en 
contacto con las postoculares.

• Escamas cantales distinguibles de las 
internasales posteriores.

• 6 escamas en el dorso del cuello.

• Escamas cantales fusionadas con 
las internasales posteriores.

• 4 escamas en el dorso del 
cuello.

• Escamas cantales fusionadas 
con las internasales posteriores.

• De 1 a 3 escamas occipitales.
• Escama parietal en contacto 

con las supraoculares medias
• 2 escamas temporales 

primarias en contacto con las 
postoculares.

• 5 escamas occipitales.
• 3 escamas temporales 

primarias en contacto 
con las postoculares.

• 1 a 3 escamas occipitales. 
• Escama parietal sin contacto 

con supraoculares medias. 
• 2 escamas temporales primarias 

en contacto con las postoculares.

Postoculares
Superciliar anterior
Loreocantal

Supranasal

Preocular Última supralabial Región auricular
Labiales inferiores Posterolaterales

Supraoculares
laterales

Supraoculares
medias

P A

Pr Sujeta a Protección 
         Especial

Amenazada

A
II

Pr
II

A
II II

II

I

Atención: los grupos con asterisco (*) tienen espe-
cies que requieren permisos para Apéndice I o II. El 
resto solo requiere permisos para Apéndice II.

*

* *

FO
TO

 1

FO
TO

 2

FO
TO

 3

FO
TO

 4



• Color grisáceo en el dorso.
• 32 a 35 Hileras transversales de escamas dorsales.
• Escamas posterolaterales de la cabeza con un extremo 

cónico.

• 27 a 29 Hileras transversales de escamas dorsales.
• Escamas posterolaterales de la cabeza protuberantes 

y con el extremo cónico

• Color dorsal gris verdoso con moteado negro y manchas pardas 
irregulares.

• Escamas ventrales adyacentes al pliegue lateral de tamaño similar al 
resto de las ventrales.

• 28 a 31 Hileras transversales de escamas dorsales.
• Escamas posterolaterales de la cabeza con el extremo 

cónico.
• Al menos 6 escamas en el dorso del cuello.

• Dorso pardo ocasionalmente con tinte verdoso, 
manos y patas amarillentas.

• Escama frontonasal en contacto con la frontal. 

• Dorso pardo con borde claro en las escamas.

• Dorso pardo (rojizo o gris) con manchas oscuras 
transversales.

• 12 a 14 Hileras longitudinales de escamas en el dorso 
(se cuentan en la zona del dorso ubicada entre las patas delanteras, 
traseras y entre ambos pliegues laterales).

• Dorso pardo con manchas irregulares cafe oscuro.
• Machos usualmente con manchas naranjas en labios 

y región temporal.
• 14 a 15 Hileras longitudinales de escamas dorsales

• Dorso verde parduzco con manchas oscuras en forma 
de “v”. Escamas del dorso con quillas.

• 12 Hileras longitudinales de escamas ventrales.
• Escamas preauriculares granulares y en Hileras.

• Dorso gris o pardo con tonos verde amarilentos. Escamas 
dorsales con la parte delantera oscura. Un máximo de 8 
espinas a cada lado de la cabeza.

• Escamas en forma de laminillas amarillentas bajo los dedos.

• Dorso ante claro con 7 a 9 manchas oscuras transversales.
• Generalmente 10 hileras longitudinales de escamas ventrales.
• Escama frontonasal y frontal sin contacto o bien con mínimo contacto.

• Dorso crema con tonos amarillentos o verdosos y 10 o más manchas 
oscuras transversales.

• Más de 10 hileras longitudinales de escamas ventrales.

• Dorso pardo claro o ante, con 7 manchas transversales 
oscuras.

• Generalmente 10 hileras longitudinales de escamas 
ventrales

• Dorso crema o verde pálido con manchas negras. 
Escamas dorsales con la parte delantera oscura. 9 a 11 
espinas a cada lado de la cabeza.

• Escamas en forma de laminillas negras o cafe oscuro 
bajo los dedos.

• Dorso verde o turquesa pálido con manchas negras. 
• Machos usualmente con manchas naranjas en la 

región temporal.

• Dorso verde amarillento. Escamas del dorso con quillas.
• 12 Hileras longitudinales de escamas ventrales.
• Escamas preauriculares con acomodo irregular.

• Dorso verde oscuro o esmeralda. Escamas del dorso con borde color 
verde amarillento. 5 a 6 espinas en cada lado de la cabeza. Escamas 
en forma de laminillas amarillentas bajo los dedos.

• Dorso verdoso grisáceo o verdeazul con moteado 
negro. 

• Machos usualmente con manchas naranja en región 
temporal, espinas y/o bordes de escamas dorsales

• Dorso verde y costados del cuerpo usualmente mas claros
• Escamas supraauriculares como espinas redondeadas o truncas.

• Dorso olivo grisáceo con manchas oscuras delgadas 
e irregulares usualmente en forma de “v”.

• Escamas supranasales 
expandidas y en contacto.

• Usualmente sin escama 
frontonasal; internasales 
en contacto.

• Escamas temporales superiores 
primaria y secundaria, mayores 
que la terciaria.

• Preauriculares con acomodo 
irregular.

• Última labial inferior pequeña.

• Escamas temporales superiores 
primaria y secundaria, de tamaño 
similar a la terciaria

• Escamas preauriculares granulares 
y acomodadas en Hileras.

• 3 escamas temporales primarias.
• Escama subocular posterior en 

contacto con temporal primaria 
inferior.

• Escama frontonasal usualmente en 
contacto con la frontal.

• 2 escamas temporales primarias en 
contacto con las postoculares.

• Escama temporal secundaria 
inferior grande y en contacto con la 
temporal primaria media.

• 3 a 4 escamas supraoculares 
laterales.

• 2 escamas temporales primarias.
• Usualmente mas de 17 laminillas 

subdigitales en el cuarto dedo de la 
pata trasera. 

• Usualmente entre 38 y 43 Hileras 
transversales de escamas dorsales.

• Escamas frontonasal y frontal sin 
contacto. 

• 3 escamas temporales primarias. 
• 3 a 4 escamas supraoculares laterales.
• Mas de 17 laminillas subdigitales en el 

cuarto dedo de la pata trasera.
• Usualmente entre 40 y 47 Hileras 

transversales de escamas dorsales.

• 2 escamas temporales primarias. 
• Escamas frontonasal y frontal en 

contacto. 
• 2 escamas supraoculares laterales
• 17 o menos laminillas subdigitales 

en el 4o dedo de la pata trasera

• Escama parietal en contacto con la 
última escama de supraoculares medias.

• Escama subocular separada de la 
temporal primaria inferior.

• Última escama labial grande y 
alargada. De mayor tamaño que 
la escama que le sigue hacia 
atrás.

• 4 o 5 escamas temporales primarias.
• Escama subocular posterior sin 

contacto con escama temporal 
primaria inferior.

• Escama frontonasal usualmente 
mas ancha en la parte posterior.

• Temporal terciaria inferior sin contacto con la temporal 
primaria media. 

• 2 escamas temporales primarias en contacto con las postoculares
• Subocular separada de la temporal primaria inferior.

• Última escama labial superior de 
tamaño similar a la temporal que le 
sigue hacia atrás.

• Escama frontonasal sin contacto con la 
frontal.

• Escamas supranasales expandidas 
pero no se tocan.

• Usualmente sin escama frontonasal.

• Última labial inferior alargada en 
comparación con la penúltima.

• Dorso del cuerpo y cola verde olivo, con los bordes de 
las escamas amarillentos.

• 27 a 29 Hileras transversales de escamas dorsales.
• Vermiculaciones oscuras poco visibles en las escamas 

del dorso de la cabeza.
• Escamas posterolaterales de la cabeza no 

protuberantes

• 24 a 28 Hileras transversales de escamas dorsales.
• Vermiculaciones oscuras finas pero visibles en las 

escamas del dorso de la cabeza.
• Escamas posterolaterales grandes y protuberantes.

Abronia cuetzpali- MX

Abronia oaxacae- MX

Abronia mitchelli- MX

Abronia mixteca- MX Abronia ornelasi- MX Abronia fimbriata- GT

Abronia gaiophantasma- GT

Abronia lythrochila- MX Abronia ochoterenai- MX, GT Abronia campbelli- GT Abronia bogerti- MX

Abronia chiszari- MX

Abronia ramirezi- MX

Abronia meledona- GT

Abronia vasconcelosii- GT

Abronia smithi- MX

Abronia anzuetoi- GT

Abronia aurita- GT

Abronia matudai- MX, GTAbronia leurolepis- MX

Abronia reidi- MXAbronia deppii- MX

Abronia martindelcampoi- MX

• 3 escamas occipitales. 
• 6 a 8 escamas en el dorso del 

cuello.
• 2 escamas temporales primarias 

en contacto con las postoculares.

• Superciliar anterior sin contacto 
con la escama loreocantal. 

• 2 escamas temporales primarias 
en contacto con las postoculares.

• 3 escamas occipitales.

• Escama parietal sin 
contacto con las 
supraoculares medias.

• 2 escamas occipitales.

• Superciliar anterior en contacto 
con la escama loreocantal. 

• 2 escamas temporales primarias 
en contacto con las postoculares.

• 3 escamas occipitales.

• Escama parietal sin contacto con 
las supraoculares medias.

• 4 escamas temporales primarias.

• Escama parietal en contacto con 
las supraoculares medias

• Escama frontonasal sin contacto 
con la frontal

• 3 escamas temporales primarias.

• 1 escama occipital
• Solo escama temporal primaria 

inferior en contacto con las 
postoculares.

• 1 escama occipital
• Solo una escama temporal 

primaria inferior en contacto con 
las postoculares.

goo.gl/RW11tl

IR AL SIGUIENTE LINK PARA CONSULTAR MATERIAL ADICIONAL 
DE LA GUÍA
Especies similares a los dragoncitos, bibliografía de referencia utilizada en esta 
compilación, mas fotografías de dragoncitos, consulta con expertos, créditos de 

las fotografías, agradecimientos  generales, etc.
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